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RADICADO05-266-31-03-001-2019-00251-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Quince de octubre del dos mil Veintiuno 

 
 
Previo acceder a la terminación del proceso, se requiere a la parte demandada, 

señora Luz Stella Valdés Arango, para que dé cumplimiento al auto del 4 de 

octubre pasado. 

 

Ahora, si bien el apoderado judicial de la parte actora,  solicitó nuevamente 

la terminación del proceso e indicó que anexaba como pruebas “1. Copia del 

correo electrónico del 30 de julio de 2021, enviado por la Doctora ANA CRISTINA TORO 

SALAZAR al buzón electrónico del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Medellín, 2. Copia 

del memorial suscrito por las partes y sus apoderados desistiendo del proceso identificado 

con el radicado 2020-166. 3. Copia del auto interlocutorio No. 0812 del 24 de agosto de 

2021, expedido por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Medellín. 4. Anexo No. 5. Copia 

de los memoriales presentados por el Doctor JIMMY JIMENEZ, apoderado de la Señora 

LUZ STELLA VALDÉS ARANGO, presentados ante este Despacho judicial y ante las 

diferentes Unidades de Fiscalía donde cursaban las denuncias en contra de mi 

poderdante”, las mismas no se dejan descargar, para efectos de corroborar el 

cumplimiento de las obligaciones de cada parte.  

 

 

Véase, el error que arroja al momento de intentar descargar los documentos:  
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Se advierte que, si las partes desean terminar el proceso, también pueden 

remitir memorial suscrito por ambas  solicitándolo para efectos del 

cumplimiento de lo consignado en el Acta de Conciliación. 
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C E R T I F I C O 

 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No. 135 , fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado,  22 de octubre del  2021 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 

 


